
Constancia de secretaria: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que 

en memoriales que anteceden el Ministerio de Vivienda allegó memorial. 

Manizales, 23 de abril de 2024. 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto: SUSTANCIACIÓN 

PROCESO:  EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE:  INVIAS 

DEMANDADO: MINVIVIENDA 

RADICADO:    170013103005-2018-00003-00 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede, en primer término se agrega 

y se pone en conocimiento la respuesta allegada por el Ministerio de Vivienda. 

 

Ahora bien, se hace necesario requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos y al Ministerio para que informen si ya se procedió con la inscripción 

correspondiente. Comuníquese esta decisión vía electrónica.  

 

NOTÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 

Firmado Por:

Juliana  Salazar Londoño



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 005

Manizales - Caldas
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